
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de 
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho  

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

 

  P á g i n a 1 | 7 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE FRESA DE ALTA VELOCIDAD CILINDRICA 5/16'' PARA LOS 
LABORATORIOS DE BIOLOGÍA MOLECULAR Y DE GENÉTICA DE LA UNIDAD EJECUTORA N° 
010 INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

 
1. AREA USUARIA QUE REQUIERE LOS BIENES 

Oficina de Criminalística y Operaciones de la Unidad Ejecutora 010-Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses del Ministerio Público. 
 

2. AREAS SOLICITANTES 
Laboratorios de Biología Molecular y de Genética de las Unidades Medico Legales y de la Unidad de 
Biología Molecular y de Genética (UNBIMOG), que requiere este insumo de la Unidad Ejecutora N° 010 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público. 
 

3. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Adquisición de FRESA DE ALTA VELOCIDAD CILINDRICA 5/16'' PARA LOS LABORATORIOS DE 
BIOLOGÍA MOLECULAR Y DE GENÉTICA DE LA UNIDAD EJECUTORA N° 010 INSTITUTO DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
 

4. FINALIDAD PÚBLICA 
Atención oportuna en los servicios de apoyo al diagnóstico científico pericial para una administración 
de justicia más eficiente. 

 
5. OBJETIVO DE LA CONTRATACION 

Adquirir el reactivo para el desarrollo de las funciones y brindar los servicios en los laboratorios de 
Biología Molecular y de Genética inherentes a la Unidad Ejecutora N° 010-Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses del Ministerio Público. 
 

6. MODALIDAD DE PAGO 
Suma alzada. 

 
7. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES A CONTRATAR 

7.1 Descripción de los bienes a contratar 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 
FRESA DE ALTA VELOCIDAD 

CILINDRICA 5/16''  200 PAQUETE 

 
UNIDAD DE 

DESTINO 
FRESA DE ALTA VELOCIDAD CILINDRICA 5/16'' UNIDAD DE 

MEDIDA 

UNBIMOG 00 PAQUETE 

GEOPER 200 PAQUETE 
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7.2 Características técnicas 
 

Descripción FRESA DE ALTA VELOCIDAD CILINDRICA 5/16''  

Presentación Paquete por 02 unidades 

Empaque Paquete 

Características 
principales 

Fresa de alta velocidad cilíndrica con diámetro de broca de 5/16'' 
Diámetro del vástago de 3.2 mm 
Diámetro de trabajo de 7.8 mm 
RPM máximo empleado: 35 000 rpm 

 
7.3 DOCUMENTACIÓN DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA COMO PARTE DE SU OFERTA 
 

Copia simple del Certificado de análisis del bien ofertado de acuerdo a las 
características técnicas mínimas o metodología declarada en el Registro Sanitario 
(cuando corresponda), según legislación y normativa vigente. 

 
Copia simple de la folletería, instructivos, catálogos o similares, remitidos por el 
fabricante que permita demostrar que los bienes cumplen con las características 
principales contenidas en el numeral 7.1 de las características técnicas, del presente 
documento de especificaciones técnicas. 

 
Copia de certificados vigentes de  BPM, BPA y BPDYT; emitidos por la autoridad 
competente, de corresponder. 

 
               Notas: 

La fecha de emisión de los certificados no debe ser mayor de dos (02) años, contados a partir de 
la fecha de emisión del documento por la entidad competente 

 
7.4 REQUISITOS DEL PROVEEDOR 

Las actividades comerciales de las personas naturales o jurídicas que participen en la presente 
adquisición deberán guardar relación con el objeto materia de la convocatoria. 
El bien debe ser nuevo (sin uso) y estar libre de abolladuras, ralladuras y otros. 

 
8. FECHA DE CADUCIDAD Y VENCIMIENTO DEL PRODUCTO 
8.1 FECHA DE CADUCIDAD O VENCIMIENTO 

El proveedor deberá ofertar como mínimo veinticuatro (24) meses de caducidad a la entrega del 
producto, mediante documento del fabricante, en caso no tenga los 24 meses de caducidad, presentar 
declaración jurada de canje a solo pedido de la Entidad, documentos que serán entregados 
conjuntamente con la guía de remisión al Almacén del IMLCF. 
 

9. GARANTÍA 
 Expresada por el postor con una duración de dos (02) años, contabilizados a partir de la conformidad 

del área usuaria, debiendo el proveedor presentar una declaración jurada al momento de la entrega 
de los bienes. 

 
10. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN. 

10.1. LUGAR 
Los bienes serán entregados en los Laboratorio de Biología Molecular y de Genética de las 
Unidades Medico Legales y de la Unidad de Biología Molecular y de Genética, conforme obra 
detallados en el ANEXO A, B y C. 
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10.2. PLAZO 
- El plazo máximo de entrega será de Treinta (30) días calendarios, computados a partir del día 

siguiente de la suscripción del contrato. 
 

11 RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL BIEN. 
La recepción y conformidad se sujetan a lo dispuesto en el artículo 168° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones. 
 

11.1 RECEPCIÓN. 
- La recepción será realizada por los jefes de las Unidades Medico Legales y Subgerencia de la Unidad 

de Biología Molecular y de Genética (UNBIMOG). 
 

11.2 CONFORMIDAD. 
La conformidad estará a cargo de la Gerencia de Criminalística y Gerencia de Operaciones; previa 
recepción de la guía de remisión firmadas por los jefes de las UMLs y Subgerencia de la Unidad de Biología 
Molecular y de Genética (UNBIMOG). 
 

11.3 ÁREA QUE COORDINA LA RECEPCION CON EL PROVEEDOR. 
Jefaturas de las Unidades Medico Legales y Subgerencia de la Unidad de Biología Molecular y de 
Genética (UNBIMOG). 

12 FORMA DE PAGO. 
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en un PAGO ÚNICO. 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe contar 
con la siguiente documentación: 
- Guías de remisión. 
- La conformidad. 
- Comprobante de pago. 
 
Dicha documentación se debe ser presentada en mesa de partes de la entidad, sitio en Jr. Puno N° 279 
 Cercado de Lima, en horario de 08:00 am. - 4:45 pm y/o mesa de martes digital de la entidad. 

13 PENALIDADES. 

14 RESOLUCION DE CONTRATO 
 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 
de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
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Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
 

15 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
El contratista se compromete a no difundir a terceros la información obtenida, bajo responsabilidad de 
las acciones legales pertinentes por parte de la entidad. 
El proveedor mantendrá en forma reservada toda información suministrada por la entidad y al término 
de la prestación, devolverá todos aquellos documentos que le fueron proporcionados; este incluye 
material impreso como grabado en medio digital. 

 
16 GESTION DE RIESGOS 

 
 

17 RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS. 
La recepción conforme a la ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o 
vicios ocultos. El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de (01) año contado a partir de la 
conformidad otorgada por la ENTIDAD en concordancia con lo establecido en la normativa de 
contrataciones. 
 

18 DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES. 
Los bienes serán distribuidos según el cuadro de distribuciones descritas en el Anexo A, B y C. 

 
19 ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 

 
20 SOLUCION DE CONTROVERSIAS  
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ANEXO A 
DISTRIBUCION OPERACIONES Y GECRIM (UNBIMOG) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº PRODUCTO (DESCRIPCIÓN) 
CANTIDAD 

TOTAL 

CANTIDAD 
GECRIM       

UNBIMOG 

CANTIDAD      
GEOPER 
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01 FRESA DE ALTA VELOCIDAD CILINDRICA 5/16'' 200 00 200 200 00 00 
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         ANEXO B 
      (Direcciones de entrega de las Unidades Médicos Legales) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Nº UML DIRECCIÓN 

1 UML II AYACUCHO (LABIMOG) 
AA.HH. Ñahuinpuquio Mz. O Lt. 11, distrito de San Juan Bautista, provincia de 
Huamanga, región Ayacucho 

2 UML III LAMBAYEQUE (LABIMOG) Calle Tarata 388, Distrito y provincia de Chiclayo, región de Lambayeque. 

3 UML III AREQUIPA (LABIMOG) Av. Daniel Alcides Carrión S/N, Arequipa 
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        ANEXO C 

                   (Direcciones de entrega de la Gerencia de Criminalística) 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
  

 

Nº SEDES GECRIM DIRECCIÓN 

1 UNBIMOG 
Av. Abancay 491, distrito de Cercado de Lima, provincia y región de Lima. (Sede Ex 
Progreso) Piso 6. 


